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para garantizar una mayor diversidad en la propie-
dad de medios de comunicación.

La legislación uruguaya incluye procedimientos 
transparentes y no discrecionales para el otorga-
miento de frecuencias, asegurando la igualdad de 
oportunidades en el acceso a través de concur-
sos abiertos y públicos, y la realización de audien-
cias públicas para la concesión y renovación de los 
permisos.

Establece también la creación de un organismo ase-
sor con participación ciudadana que controla el des-
empeño estatal y brinda mayores garantías a todas 
las personas en los procedimientos de otorgamiento 
de frecuencias. El denominado Consejo Honorario 
Asesor de Radiodifusión Comunitaria está integrado 
por representantes de algunos ministerios, de los 
propios medios comunitarios, universidades públi-
cas y privadas, y organizaciones de defensa de la 
libertad de expresión.

El artículo sobre la reserva del espectro radioeléc-
trico para Radios y Televisoras Comunitarias dice: “El 
Poder Ejecutivo, previo informe de la Unidad Regula-
dora de Servicios de Comunicaciones (URSEC) y opi-
nión del Consejo Honorario Asesor de Radiodifusión 
Comunitaria, reservará para la prestación del servi-
cio de radiodifusión comunitaria y otros sin fines de 
lucro, al menos un tercio del espectro radioeléctrico 
por cada localidad en todas las bandas de frecuencia 
de uso analógico y digital y para todas las modalida-
des de emisión. La reserva deberá ser actualizada 
anualmente y será de conocimiento público”.1

Puntos positivos del proyecto 
de Ley de Comunicación

Más allá de los errores iniciales en la presentación 
del proyecto de Ley de Comunicación, de la falta de 
participación y la poca profundización en el debate 
previo del proyecto de ley, así como de ciertos con-
tenidos a mejorar o modificar, el proyecto tiene 

1  La Unidad Reguladora en Uruguay es un ente similar a la Superinten-
dencia de Telecomunicaciones del Ecuador.

elementos destacables que apuntan a la defensa de 
los derechos de las personas que consumen medios 
de comunicación, de los periodistas que hacen los 
medios y, obviamente, de los dueños de los mismos. 
No puede ser, como quieren unos pocos, que los úni-
cos con derechos sean los dueños de los medios de 
comunicación.

Otros puntos importantes del proyecto son la nece-
sidad de un código de ética que marque el rumbo 
de cada medio, que diga los parámetros por los que 
se regirá y la obligación de dejar en claro cuándo 
se trata de la opinión de una persona y cuándo del 
punto de vista del medio de comunicación. Tanto 
el código de ética como la identificación de la opi-
nión sirven para transparentar al medio, para ubicar 
desde dónde habla ese medio. Cuando un medio de 
comunicación presenta a un banquero como ana-
lista económico independiente, sin especificar que 
es banquero y que su análisis lo hace desde su visión 
como tal no está siendo transparente con la gente 
que lo ve, escucha o lee, no está siendo ético.

La figura del Defensor del Público, que la propuse 
hace 15 años desde la columna editorial que mante-
nía en el diario Hoy, es una propuesta revolucionaria 
en materia de defensa de derechos de los ciudada-
nos, en este caso los consumidores de medios de 
comunicación, en un mundo globalizado y, sobre 
todo, mediatizado.

La objeción de conciencia de los periodistas es otra 
reivindicación de un derecho. Quienes hemos estado 
en medios, sabemos cómo se ataca la libertad de 
expresión cuando se prohíbe a los periodistas difun-
dir información que va contra los intereses vincula-
dos al medio, o cuando se les obliga a realizar cober-
turas que van contra sus principios.

La disyuntiva que se presenta con la Ley de Comuni-
cación en debate no es entre mordaza y libertad de 
expresión, es entre democratización de los medios y 
los medios como expresión del poder. Es entre 
comunicación democrática y dictadura mediática. 

pública
y  l e g i s l a t i v a

política



 

 

123P O L Í T I C A  P Ú B L I C A  Y  L E G I S L A T I V A laTendencia 

Gerardo Venegas

Regimen de desarrollo

122 P R Ó X I M O  G O B I E R N O  Y  P O L Í T I C A S  P Ú B L I C A S

reforma tiene que ser profunda en lo social y en el 
modelo productivo.

Aportes para nueva política de tierras

En el marco del proceso constituyente varios 
movimientos sociales, redes de sociedad civil e 
iniciativas desde la academia, han presentado pro-
puestas sobre nueva política de la tierra y procesos 
de redistribución de la misma, entre ellos las orga-
nizaciones Ecuarunari y Fenocin, y espacios como 
la Mesa Agraria y el Colectivo Agrario. Aquellos 
aportes se han venido trabajando desde el campo 
de la investigación sobre la problemática agraria 
del Ecuador2, referidos a las vías de intervención en 
una propuesta de redistribución, criterios para esta-
blecer sectores sociales beneficiarios y una nueva 
institucionalidad para la tierra.

Para identificar los mecanismos de afectación 
a la tenencia de la tierra y las vías para impulsar 
procesos de redistribución y control sobre la con-
centración (Laforge: 2008)3 se propone siete vías de 
intervención: i) redistribución de tierras estatales; 
ii) expropiación a latifundios y predios de alta con-
centración, por el mecanismo de incumplimiento de 
la función social y ambiental; iii) regulaciones tri-
butarias que penalicen la concentración de la tierra; 
iv) regulaciones estatales a las transacciones de 
tierra; v) mecanismos de alquiler de la tierra garan-
tizados a largo plazo; vi) consolidación parcelaria 
y tamaños mínimos de viabilidad económica; vii) 
fondo de tierras y apoyos estatales a su compra.

A la par se proponen criterios para definir los 
beneficiarios sociales de estos procesos de redis-
tribución: i) agricultores sin tierra o poca tierra; 
ii) requisito de asociatividad, con preferencia a 
aquellas con trayectoria; iii) familias jóvenes y jefas 
de hogar; iv) cumplimiento de la función social y 
ambiental mediante un plan de producción; v) con-
troles sociales y gubernamentales sobre las transac-
ciones comerciales de tierras. Es importante arribar 
a un acuerdo social al respecto para establecer un 
tamaño mínimo de viabilidad definido localmente.

También son importantes las propuestas 
(Zapatta: 2009)4 sobre la regulación de la propie-
dad agraria y nueva institucionalidad de la misma. 
Respecto de la regulación de la propiedad agraria 
se plantea: i) reconocimiento de la tierra como 

2  Ver: www.sipae.com/libro_reforma_agraria_en_el_ecuador.html

3  Laforge Michel “Como las agriculturas campesinas intentan asegurar su ac-
ceso a la tierra”. En: ¿Reforma Agraria en el Ecuador? Ed. SIPAE, Ecuador, 2008.

4  SIPAE. “Tierra: regulación de la propiedad agraria”. En: Soberanía Alimenta-
ria, propuestas de legislación. Colectivo Agrario, 2009.

patrimonio especial; ii) racionalización de la pro-
piedad agraria; iii) reconocimiento y tutela a la 
propiedad comunal; iv) sanción a las prácticas inti-
midatorias y especulativas para concentrar la tierra; 
v) uso y aprovechamiento preservando ecosistemas 
y recursos hídricos.

Respecto de la estructura institucional para 
la regulación estatal de la propiedad agraria, se 
propone la creación de: i) un instituto nacional de 
tierras; ii) la procuraduría de derechos agrarios, 
adjunta al Consejo de Participación Ciudadana; iii) 
comisiones zonales de tierra.

El debate sobre los contenidos de las nuevas 
políticas sobre la tierra empieza a cobrar protago-
nismo, está abierta una perspectiva que concita el 
interés en ciertos espacios gubernamentales, en 
los movimientos campesinos e indígenas, se gene-
ran diversas propuestas desde ciertos espacios de 
expertos y académicos.

La situación heredada de los patrones de acu-
mulación agroexportadora son inviables para un 
escenario de reconstrucción de mercados naciona-
les y regionales, e indeseables para una estrategia 
de industrialización con énfasis en biotecnología, 
vulnerables políticamente a condición de que las 
organizaciones campesinas e indígenas consoliden 
un frente y elaboren una propuesta común por una 
nueva reforma agraria, ahora articulada a una estra-
tegia de soberanía alimentaria y economía social 
solidaria.  
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Ni el Gobierno actual, ni Alianza País, ni la izquierda han planteado y propuesto una linea pro-
gramatica de la denominada Revolución Ciudadana o del Socialismo Siglo XXI. Los cinco ejes 
programáticos de AP fueron enunciados1 para enfrentar la coyuntura electoral y, de alguna 
manera, como orientación al futuro Gobierno. La organización política Alianza País es consi-
derada de la misma forma, o sea, para la coyuntura electoral.2 No hay formulación sobre ele-
mentos estratégicos/programáticos, esto es, sobre la fase actual sistema mundo capitalista, 
la crisis estructural mundial, el régimen de desarrollo, la Democracia/Estado, la intercultura-
lidad, el sujeto revolucionario, las alianzas y el sujeto político en el marco de la transición al 
socialismo. Y, si las hay, existen como formas ideológicas y/o expresiones jurídicas, manifes-
tadas como derechos, algunas de ellas redactadas en la Nueva Constitución (2008). 

ser comprendido como modelo de acumulación 
de capital en la actual fase de la economía capi-
talista mundial. Es de tanta importancia que su 
comprensión da sentido, engloba y articula a las 
definiciones sobre la ley de aguas, la ley minera, la 
ley de empresas, la ley de monopolio, y las leyes 
bancarias y financieras, etc. que se debaten en la 
actualidad.3 

3  Lo pernicioso del debate en el momento actual es el regreso a viejas ideas 
y prácticas políticas como poner en la mesa una contradicción que correspon-
dió a la década de los años 60, esto es, la problemática “Reforma o Revolución” 
sostenidas por los “arqueólogos socialistas” y que correspondió al período de 
la fase monopólica del capitalismo cuya expresión más alta fue la revolución 
Cubana; para ellos la “revolución” sigue siendo el modelo económico y político 
stalinista ; hoy el debate es sobre los procesos históricos de mundialización del 
capital y de emancipación social. Otra versión es la tesis de la “revolución/dis-
curso crítico vs modelo de desarrollo” que en el marco de sobresaltar las tesis de 
la propuesta marxista de emancipación y del discurso critico de Marx al capita-
lismo, disminuye el valor de propuestas político/ económicas para cada período 
histórico como corresponde. Pero las tesis y las luchas políticas  no se pueden 
quedar en las “maldiciones” permanentes o en la tesis del asalto al poder; el 
poder se construye en el marco histórico actual del capitalismo mundial, la cri-
sis sistémica y la democracia política. Formular propuestas político/económicas 
para cada periodo es participar en el marco de las contradicciones, en el campo 
de la lucha política y no debemos ni podemos dejar a un lado ese espacio. Por 
el contrario debemos permanentemente proponer alternativas a los programas, 
modelos o políticas del capital y trabajar por ellas. En la guerra contra el neolibe-
ralismo, tanto las condiciones objetivas actuales como la correlación de fuerzas, 

Un elemento común al Gobierno, AP, izquierda 
y movimientos sociales, aquí y en América Latina, 
es el rechazo y enfrentamiento a las políticas neoli-
berales y a las formas institucionales político/esta-
tales construídas en el período neoliberal (1990-
2006), articuladas en beneficio de la acumulación 
del capital financiero mundial y que ha sido un 
aspecto importantísimo en la coyuntura.

El panorama se complica cuando se plantean 
tendencias y perspectivas futuras para las socieda-
des y éstas van desde percepciones como el apoca-
lipsis, el caos, la crisis sistémica, la barbarie, etc., es 
decir, formulaciones que no permiten avizorar ten-
dencias con fundamento científico. Un paso impor-
tante es la recuperación del marxismo como teoría 
y ciencia social, que permite descubrir las reglas de 
la crisis económica mundial, las formas ideológicas 
de dominio y las estrategias del imperio.

Uno de los elementos estratégicos del debate 
y la definición política es el régimen de desarrollo 
(denominado así en la Constitución) que debería 

1 Cinco Ejes de al Revolución Ciudadana: Reforma Constitucional, Lucha 
contra la corrupción, Revolución Económica, Rescate de la dignidad, sobera-
nía y búsqueda de la integración Latinoamericana y la Revolución de la Salud y 
Educación.

2 Documento “Resoluciones del Buró Político Nacional Sobre Temas Orgáni-
cos” (3.IX.09): “…el principal objetivo propuesto es conducirnos desde la orga-
nización con objetivos electorales que hasta ahora hemos construido, hacia una 
sólida organización…”.

Gerardo Venegas de la Torre— Licenciatura en Sociología. Profesor de 
Historia Económica Mundial. Universidad de Guayaquil. Facultad de Ciencias 
Económicas.
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La Constitución de 2008, Art. 275 y 276, dice 
que “El Régimen de Desarrollo es el conjunto 
organizado, sostenible y dinámico de los sistemas 
económicos, políticos, socioculturales y ambien-
tales, que garantizan la realización del buen vivir, 
del sumak kawsay”. Los objetivos del Sumak kaw-
say son: a) calidad de vida y potenciación de las 
capacidades de la población, b) sistema económico 
justo, democrático, productivo, solidario y soste-
nible, basado en la distribución igualitaria de los 
beneficios del desarrollo, c) participación y control 
social en la gestión pública, d) recuperar y conser-
var la naturaleza y mantener un ambiente sano y 
sustentable, e) garantizar la soberanía, integración 
regional e integración estratégica en el contexto 
internacional, f) ordenamiento territorial equitativo, 
g) proteger y promover la diversidad cultural.

En esta proposición están contenidas ideas 
provenientes de sujetos como los pueblos indíge-
nas, de organismos internacionales, de organismos 
científicos, de Ong´s, etc. El sumak kawsay es un 
referente simbólico de los pueblos oprimidos his-
tóricamente. Esta idea constitucional es crítica a las 
concepciones y modelos desarrollistas, productivis-
tas, economicistas, extractivistas y a los modelos 
neoliberales basados en las determinaciones de los 
mercados y del beneficio individual; y es crítica con 
los resultados desastrosos en las aplicaciones de 
esos modelos.4 

Las formulaciones éticas, valores, orientaciones 
generales, tienen importancia para enfrentar, no a 
la lógica del capital, pero sí para denunciar los efec-
tos negativos sobre las poblaciones y las sociedades 
producidos por modelos de desarrollo que respon-
den a los intereses del poder. Pero estas formula-
ciones generales no están articuladas al contexto 
histórico de la fase actual del capitalismo, esto 
es, la mundialización del capital, el espacio de la 
democracia, la correlación de fuerzas y los tipos de 
gobiernos que se han constituido o se constituyan. 
De allí que se pueden quedar en letra muerta en la 
Constitución. Significa, entonces, que es necesario 
señalar la vía por la que se transita hacia “el buen 
vivir”, el socialismo, en el contexto actual mundial. 
Para abordar esta problemática hay que partir de 
alguna tesis concreta. Y la cosa más concreta, decía 
Einstein, es una buena teoría:

no permiten avizorar que vivimos un época revolucionaria, pero es una época de 
crisis y de acumulación de fuerzas. 

4  Para tener una visión general sobre el debate histórico de la relación creci-
miento/desarrollo y de los modelos de desarrollo, ver: Mario González Arenci-
bia, “Una gráfica de la Teoría del desarrollo”. www. Eumed.net.

1. Toda sociedad ha organizado su economía 
de tal manera que, sobre la base de recursos, 

población y técnica, la relación producción/con-
sumo conduzca a la satisfacción de sus necesidades 
y a su aprovisionamiento para la reproducción. En 
los sistemas no mercantiles, no hay crecimiento, 
hay autoconsumo. En los sistemas mercantiles no 
capitalistas el excedente va al intercambio y apa-
rece el dinero y la moneda. Es el crecimiento. En los 
sistemas mercantiles capitalistas, el objetivo no es 
producir para consumir sino para el intercambio 
y la ganancia. De allí que crecimiento/desarrollo 
varía, en su contenido real y conceptual, en cada 
tipo de sistema.

2. El crecimiento, entonces, es punto de partida 
del desarrollo. Pero es preciso establecer una 

diferenciación conceptual o teórica sobre el creci-
miento / desarrollo al interior del sistema capita-
lista, en torno a los modelos keynesiano y marxista. 

3. El modelo keynesiano dice que el crecimiento 
sólo es posible si se incrementan el ingreso 

y el empleo y que el “ahorro” debe invertirse en 
bienes de capital, tecnología y mano de obra. La 
posibilidad y magnitud de esta inversión reside 
o depende de la demanda efectiva, que a su vez 
depende del consumo (ingreso y propensión a con-
sumir) y de la inversión (que depende de las tasa y 
de la propensión a invertir). Este esquema, articu-
lado a nivel de los intercambios comerciales inter-
nacionales y de unas políticas económicas (Estado) 
adecuadas al control del ciclo del capital, logrará el 
crecimiento económico.

4. El modelo formulado por Marx como “Crítica 
a la Economía Política”, en la parte que tiene 

por objeto el estudio del crecimiento, se refiere a la 
reproducción ampliada del capital, y sostiene que 
la plusvalía se distribuye en la renta al capitalista 
mientras el excedente se transforma en capital. 
Este proceso de transformación de la plusvalía en 
capital es la “acumulación de capital”. Esto sólo es 
posible si hay demanda solvente.

5. Son dos sistemas conceptuales de matrices 
diferentes pero hay una coincidencia entre el 

objeto ahorro y el objeto plusvalía. Las leyes expli-
cativas son diferentes, pero el espacio que se abre 
es de lucha y contradicciones. Debemos articular a 
esta comprensión los aportes del concepto de desa-
rrollo humano, sostenible y sustentable como límites 
al tipo de crecimiento en el marco del capitalismo 
neoliberal.

6. Este marco teórico de la ciencia económica 
debe ser el punto de partida. El método obje-

tivo para avanzar reside en contextualizar la teoría 
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con la realidad, relación dialéctica que permite tra-
bajar con tesis históricas.

7. En los períodos históricos del capitalismo –ya 
sean la fase de capitalismo comercial/manu-

facturero (1400-1700), la fase industrial/liberal 
(1750-1850), la fase del capitalismo monopólico 
(1890-1945), la fase del capitalismo internacional 
(1950-1973) y la fase del capitalismo mundializado 
(1973ss)–, el sistema mundo se articuló, en cada una 
de ellas, en relaciones desiguales en el movimiento 
de mercancías, capitales, tecnologías y conocimien-
tos. La explicación de esta realidad histórica sólo es 
posible por el proceso de acumulación y desacumu-
lación de capital entre unas zonas y otras del capi-
talismo como sistema mundial.

8. Las modalidades de intercambio manufactu-
ras/materias primas, exportación /recupera-

ción de capitales, inversiones financieras/deudas, 
etc., son mecanismos de la relación acumulación/
desacumulación. Las formas de apropiación se dan 
por salidas de capital, por diferencial de precios 
o desigual relación de los términos de intercam-
bio, expatriación de utilidades de capital directo 
externo, pago de royalties, pagos de capital e 
interés por deuda pública y privada, diferenciales 
cambiarios, renta de monopolio, etc. Son las vías 
de desacumulación de nuestras economías.5 Esta 
masa de plusvalía va engordar la masa de plusva-
lía extraordinaria de los países dominantes. Y el 
circuito se reproduce. Es el límite estructural que 
impide/imposibilita el desarrollo.

9. Este sistema no garantiza ni produce desarro-
llo. Mejor dicho, produce desarrollo para el 

capital bancario, industrial, comercial y financiero 
mundial. Al trabajo le queda el consumo mínimo y 
la pobreza y extrema pobreza. Aquí estamos en el 
plan de la distribución social.6 

5  “...el intercambio de mercancías producidas en condiciones de una produc-
tividad del trabajo más alta contra mercancías producidas en condiciones de 
productividad del trabajo más baja era un intercambio desigual; era un inter-
cambio de menos por más trabajo, que inevitablemente condujo a una erosión 
, un flujo de valor y capital ...”. Mandel, E. “La estructura del mercado capitalista”. 
En: Críticas a la Economía Política. México. p.20.

6  Agréguese al factor estructural de los efectos de la crisis bancaria/financiera 
que cubre el ciclo 1990-2008, desde la crisis en Tailandia hasta la Norteamerica-
na; en el Ecuador, de 1999 hasta la última en norteamerica. Los nuevos proble-
mas que se suman por efecto de la crisis son: caída del volumen del comercio 
internacional, mayor deterioro de los términos de intercambio de productos 
básicos o materias primas por contracción de la demanda, restricciones al finan-
ciamiento externo privado y retiro o disminución de flujos externos y de coope-
ración internacional, problemas en las remesas de migrantes, problemas en los 
montos de inversiones de capital, reducciones a las exportaciones, cambios en 
las tasas de interés, etc.

10. Paralelamente, en la fase actual del capita-
lismo mundializado, se produce un cambio 

substancial en el eje de acumulación de capital 
mundial y en las fuerzas productivas, a través de 
la revolución tecnológica (que se explica por la acu-
mulación de capital al reducirse tendencialmente el 
nivel de salarios mundiales). Esta acumulación cre-
ció en pleno período de capitalismo mundial neo-
liberal. El desarrollo de las fuerzas productivas de 
base electrónica, informática, computacional y los 
nuevos métodos de trabajo (postfordistas) produ-
cen variaciones substanciales en la producción, en 
el trabajo, en el comercio mundial y en los mercado 
de mercancías, capitales y tecnología y, las salidas 
a la crisis del sistema monetario internacional, pue-
den dar respiros de alivio y recuperación al capita-
lismo mundial por un tiempo. Porque hasta hoy son 
solo salidas a la crisis bancaria de sus activos tóxi-
cos imprimiendo inmensas cantidades de dinero 
líquido que pueden crear nuevas olas especulativas. 
Pero la globalización, como proceso económico real 
histórico (F.Castro), tiene vías alternativas de inser-
ción y es necesario definir una de ellas en el modelo 
de crecimiento. Los movimientos antiglobalización 
valiosos por la crítica, pueden volverse “ludistas”, si 
no formulan propuestas acordes a la coyuntura.

11.Las tres variables señaladas, esto es, la acu-
mulación/desacumulación, la revolución 

tecnológica y los efectos de la depresión económica 
financiera mundial, no pueden ser resueltas por 
la vía de una medida económica ni de un gobierno 
revolucionario. Esto será resultado de la revolución 
mundial pero, también, de las coherentes políticas 
económicas que conduzcan a ese norte. La variable 
descendente de la tasa de ganancia, la crisis sisté-
mica (energética, alimentaria, ambiental, financiera 
y monetaria) o el caos que produce el mercado 
mundial, etc., no indican necesariamente que esta-
mos a las puertas del final del sistema. El proceso 
de globalización/mundialización está en sus inicios 
y es el modelo de acumulación neoliberal, el que 
ha entrado en crisis definitiva. Pero el capitalismo 
busca alternativas de salvamento. No es una época 
revolucionaria, pero es un momento de tránsito 
hacia otro modelo de acumulación de capital. 
Tomar medidas que afecten a la estructura es posi-
ble: un programa de “tránsito” como, por ejemplo, 
el control del sector financiero, de la banca y del 
crédito, utilización de la masa de dinero en bonos 
del Tesoro de los EE.UU, control de salidas de 
capital del sector industrial/servicios y financiero, 
apoyo al eje productivo agrícola-alimentario, etc., 
puede ser las más adecuadas.
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12.América Latina ha pasado por varios patro-
nes de acumulación de capital que llevan 

en su seno los límites para volverse alternativa a la 
desacumulación de capital, a la pobreza y al desem-
pleo. Estos han sido los siguientes: el modelo sus-
titutivo de importaciones (fase I y luego fase II), el 
modelo sustitutivo de exportaciones y, por último, 
el modelo neoliberal de acumulación (1990 ss) que 
condujo a la crisis actual de la economía mundial, 
latinoamericana y ecuatoriana.

13. El modelo de acumulación neoliberal de 
capital (1990 ss) se articula a los intereses 

del capital financiero, especulativo y corporativo 
mundial, cuyos mecanismos se centran en el extrac-
tivismo de los recursos naturales, los interéses por 
deuda, entrega de áreas estratégicas a las transna-
cionales, reducción del gasto social y liberalización 
del mercado de trabajo, de precios, monetario y de 
inversiones. El resultado en todo el mundo fue el 
incremento de la pobreza, el desempleo, la inflación 
y la tendencia a la depresión continuada de las eco-
nomías. Estos problemas deben definir el programa 
de acción en el tránsito.

14. En el período que va desde el 2000 hasta 
hoy, se produce un cambio importante 

en la correlación de fuerzas. El viejo imperialismo 
se desarticula y se configura el nuevo poder mun-
dial (G20, los BRIC, MCE, etc.). El sistema mundial 
monetario se resquebraja. Aparece el Imperio. En 
América Latina ganan amplios espacios las fuerzas 
antiglobalizadoras neoliberales, movimientos socia-
les, etc., y se instalan gobiernos de izquierda. En los 
propios EE.UU aparece un Gobierno de otra lógica 
imperial, articulado a los poderes reales imperiales.

15. Sobre esta realidad ¿qué modelo de cre-
cimiento y desarrollo o patrón de acu-

mulación de capital postneoliberal, se impone en 
América Latina y Ecuador? Los lineamientos de 
política económica y social indican un modelo 
redistributivo de la propiedad, el ingreso y el poder, 
que tienda a abrir espacios para escenarios de 
cambio en la correlación de fuerzas . Este modelo 
se denomina de demanda efectiva, demanda sol-
vente, demanda social y demanda política: inversión 
productiva, inversión social, inversión institucio-
nal (Estado). El eje de acumulación de capital es 
el Estado a través del gasto social, la producción 
agroindustrial alimentaria, la economía social/
solidaria y la búsqueda de capitales y en asocia-
ción controlada sobre el capital transnacional. El 
modelo debe dejar sentado las bases necesarias en 
energía, carreteras /transporte y educación. Esto 
es, demanda efectiva + demanda social + soberanía, 

estos dos últimos controlados por el Estado. Los 
elementos prioritarios son capital, trabajo, conoci-
miento y sociedad, subordinando al mercado. Este 
modelo busca construir la fuerza y unidad política 
necesaria para su permanencia en un largo período 
de tiempo. Los supuestos para que este modelo 
tenga viabilidad son la consolidación de los meca-
nismos e institucionalidad democráticos, alianzas 
de estos gobiernos con los movimientos sociales, 
alianza internacional (BRIC, UNASUR, ALBA) y 
amplia concentración de fuerzas vía tendencia 
política Alianza País. No sólo un modelo de acumu-
lación de capital sino un modelo de acumulación 
político. 

16. La presencia de gobiernos de izquierda o 
progresistas en América Latina, apoyados 

por amplias capas y movimientos sociales es una 
oportunidad para el futuro de las fuerzas políticas 
de izquierda. En una época de gobiernos demo-
cráticos progresistas como los del período actual, 
estando el poder en las burguesías internas aliadas 
a las transnacionales, ya sea en ciclos de expansión 
o crisis del capitalismo, y las políticas de gobierno 
basadas en un modelo de acumulación redistribu-
tivo o de demanda efectiva, demanda solvente y 
demanda social, la estrategia de las izquierdas y los 
movimientos sociales y de trabajadores ha sido y es 
la de alianzas, acuerdos, críticas y propuestas alter-
nativas para luchar por un programa antineoliberal, 
de reforma institucional del Estado y soberanía 
nacional. Nadie puede pensar que estos períodos y 
gobiernos sean antesala de la revolución o de insta-
lación de gobiernos socialistas; pero puede existir 
un retroceso a etapas anteriores si cambian las con-
diciones políticas desfavorablemente.  

En el futuro, de corresponder a un período de 
gobiernos de fuerzas y movimientos sociales de 
izquierda (si las direcciones políticas son acertadas) 
y de traspaso del poder como etapa previa a la 
socialista, se puede transitar en los siguientes 
momentos: 1) período de desarrollo capitalista sin 
capitalistas (Lenin); 2) impulso a industrias, tecno-
logía y conocimientos autoconcentrados (valor 
agregado); 3) construcción de las direcciones políti-
cas. Este camino depende de las condiciones histó-
ricas y de la capacidad de concentración de fuerzas 
políticas. Este futuro período político dependerá de 
las directrices que se construyan y se decidan. 

internacional




